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EJH EJECUCION HIPOTECARIA 0000135 /2022
Procedimiento oriqen: /
Sobra OIRAS {ATERIAS - . . —

ÉJECüWTE O/ña- «IXABAKK, S-A.
Procutadoc/a Sr/a. HAHUEIA OE LOS ANGELES SANCHEZ ROANO
Abogado/a Sr/a. LAUFIA'FÉHNÁNOEZ FERNANOBS
EJECUTADO , EJECUTADO D/íla. JOSE VENANCIO SALVJUK) GAItCW, VERONICA.HOTOS BBRHDIIEE
Procorador/a Sr/a. ,
AbogadO/a Sr/a. ENRIQUE MATEOS TIMONSOA,
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liSU & MANDAMIENTO

D* ESTEFANIA COTOBAL MARTIN, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA DEL JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 9 DE SALAMANCA

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE I4A PROPIEDAD DE SALAMANCA
N^5.

ATENTAMENTE SALUDO T PARTICIPO:

Que en este órgano judicial se siguen autos de EJECUCION
HIPOTECARIA, con el número 0000135 /2022, a instancia de
CAJXABAOT,..SLA. con domicilio social en Calle Pintor Sorolla,
T-'f, ^Í6002 Valencia, con CIF A-08663619, frente a JOSE
VENANCIO SALVADO GARCIA con D.N.I. n" 14549035V y domicilio en
CALLE SITIO LAS DESEOSAS BJO C 37189 ALDEASECA DE LA ARMUNA y
VERONICA MOTOS BEBMüDBZ, con D.N.I. n' 14590470Y y domicilio
en CALLE LUIS ANAYA 36 37006 SALAMANCA, en reclamación de
46.787,39 EUROS, cantidad garantizada con el/los bien/es que
se dirá/n teniéndolo acordado en Auto y Decreto del dia de la
fecha, ejecutables, en virtud de lo establecido en el articulo
683 en relación con el apartado 1 del articulo 656, ambos de
la L.E.C., dirijo el presente, por duplicado, a ese Registro
de su cargo a fin de que a la mayor brevedad posible remita a
este órgano judicial Certificación en la que consten los
extremos previstos en el antedicKo^^ápartado 1 del artículo 656
de la L.E.C., así como inserción literal de la inscripción de
la hipoteca que se haya de ejecutar y en la que se exprese,
además, que la hipoteca a favor del ejecutante en estos autos
se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la
cancelación 'o modificaciones que aparecieren en ese Registro.

C«8lg»a9gutad»V.rl<lc^<iiEMT9»W3ill:6c*e»nV<Mt,«9YyT

FIRMA (!}: Escebnia Cotobal Martín (02/11/3023 13;26J



ADMINISTRACION

E>£ JUSTICIA

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 656.

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Registro, por nota
marginal en la inscripción de hipoteca, que sé ha expedido la
certificación de dominio y cargas, expresando su fecha' y la
existencia del presente procedimiento, debiendo igualmente
proceder, en su caso, a las notificaciones previstas en el
articulo 659 y siguientes de la L.E.C.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 656.2

de la L.E.C., el registrador notificará, inmediatamente y de
forma telemática, al Letrado de la Administración de Justicia

y al Portal de subastas el hecho de haberse presentado otro u
otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial
a los efectos del artículo 667.

En tanto no se cancele por mandamiento del Letrado de la
Administración de Justicia dicha nota marginal, el registrador
no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas a la propia
ejecución.

El bien objeto de la certificación reclamacft) es;

Finca Número 8.227

PRIMERÚ; C?ue la finca reglstral 9227 de Villares de la aelaa figura inscrita
enel tome 33C2, libro 127 de dicho término, folio 165, descrita en au
inscripción primera coe» sigues URBANA. NUMERO TRE9-C. APARTAMENTO en le planta
baja del edificio sito en Aldeaseca de Armuda, agregado de Villares de la Reina,
al sitio de 'LAS DESEOSAS O EL CAMPILLO". Esti situado el tercero a la derecha

según desesibarque de la escalera y está señalado con la letra C. Tiene una
superficie construida de cuarenta y seis tietros con sesenta y ocho deeimetros
cuadrados, y se halla distribuido en salón-estar, dos dormitorios, cocina y
cuarto de baAc. Linda: por la derecha según se entra, con apartamento número
tres-B de este misma planta; izquierda, con el apartamento número tres-D de esta
misma planta: por al fondo, con terreno de la finca donde se halle enclavado el

edificio: y por el frente, con pasillo de distribución. Cuota: 4,87%.

ssetamo: Que dicha finca figura inscrita a favor de DOM JOSE VEKANCIO salvado
SARCIA, con D.N.I. 14549035V, en virtud de escritura de Compraventa otorgada en
Salasmnca, el dieciocho de abril de dos mil cinco, ante su notario don Julián

José Blanco Pollo, según consta en la inscripción 4*, al folie 163, del tORU
3302, libro 12T del término municipal de Villares de la Reina, de fecha catorce
de junio de dos mil cinco.

Inscrita en el Registro de la propiedad de Salamanca 5 al Tomo
3.302, Libro 127, y inscripción de la escritura de ampliación
número 7 y inscripción de la escritura de ampliación número 0.

Referencia Catastral: 5244102TL7454S0009PY

Tasada a efectos de subasta en 67.200 euros.

FIRMA (1)1 Esletania Conbal Msrtti (02/11/2023 13:26)



ADMnMSTTIACION

DE JUSTICIA
Una vez expedida la certificación requerida, remitase la misma
a este órgano judicial por el conducto del recibo del presente
mandamiento o, en su caso, nota comprensiva las causas que
impidiesen su cumplimiento.

Dado en SALAMANCA a dos de noviembre de dos mil veintitrés .

BL/LA LETRADO OB LA ADMINISTRACIÓN DB JUSTICIA

La difudión dal texto de esta resolución a partee no intera^eadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que los loísmos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
la» personas que requieran un especial deter de tutelar o a la garantía del anonimato de laa
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.

FIRMA (t): Esteiania Cotsbal Martín (02/11/31)23 13:2fi]
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CERTIFICACION

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAMANCA CINCO
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M' AFRICA GARCIA CALATAYUD, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO
NUMERO CINCO DE SALAMANCA.

CERTIFICO: Que en vista de lo solicitado en el precedente mandamiento presentado bajo el
asiento 318 del Diario 72,, para que se expida certificación de la finca registral 8227 de

;• Villares de la Reina, para el procedirñiento de ejecución hipotecaria 135/2022 seguido en é!
Juzgado de Primera Instancia número nueve de Salamanca, he examinado en lo necesario

" los libros del Archivo de este Registro de la Propiedad a mi cargo, de los cuales resulta:

PRIMERO: Que la finca registral 8227 de Villares de la Reina figura inscrita en el tomo 3302,
libro 127 de dicho término, folio 169, descrita en su inscripción primera como sigue:
URBANA. NUMERO TRES-C. APARTAMENTO en la planta baja del edificio sito en
Aldeaseca de Armuña, agregado de Villares de la Reina, al sitio de "LAS DESEOSAS O EL
CAMPILLO", Está situado el tercero a la derecha según desembarque de la escalera y está

■señalado con ¡a letra C. Tiene una superficie construida de cuarenta y seis metros con
::isésenta y ochó" decímeírós cuadrados, y se halla distribuido en salóñ-estar, dos dormitorios,
cocina y cuarto de baño. Linda: por la derecha según se entra, con apartamento número
,tres-B de esta misma planta; izquierda, con el apartamento número tres-D de esta misma
planta; por el fondo, con terreno de la finca donde se halla enclavado el edificio; y por el
frente, con pasillo de distribución. Cuota; 4,87%.
SEGUNDO: Que dicha finca figura inscrita a favor de DON JOSE VENANCIO SALVADO
GARCIA, con D.N.I. 14549035V, en virtud de escritura de compraventa otorgada en
Salamanca, el dieciocho de abril de dos mil cinco, ante su notario don Julián José Blanco
Pollo, según consta en la Inscripción 4^, al folio 169, de! tomo 3302, libro 127 del término
municipal de Villares de la Reina, de fecha catorce de junio de dos mil cinco.
TERCERO: Que la finca de la que se certifica aparece GRAVADAcon las siguientes cargas:
I.- HIPOTECA a favor de CAJA de AHORROS y MONTE de PIEDAD de MADRID,
respondiendo de CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS de PRINCIPAL, ONCE MIL CIENTO
QUINCE EUROS de INTERESES ORDINARIOS, CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE
EUROS de INTERESES DE DEMORA, y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS
para COSTAS Y GASTOS. Tasada a efectos de subasta en SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS EUROS,
Formalizada en escritura autorizada por el notario de Salamanca, don Julián José Blanco
Pollo, el día dieciocho de abril de dos mil cinco. Constituida en la inscripción 5® al folio 169
del libro 127, tomo 3.302, con fecha diez de febrero de dos mil seis.
II.- ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA A, a favor de la HACIENDA
PUBLICA, ordenada en el procedimiento administrativo de apremio seguido con el número
37112330058,1X, para responder de las siguientes cantidades: TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS de principal,
SEISCIENTOS EUROS de recargo, TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS
CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS de intereses, y SEISCIENTOS EUROS para costas,
esto es, por una cantidad TOTAL DE TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS. Con esta fecha se ha expedido

CERTIFICACIÓN DELA FINCA DE 3701000CN5047S5CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE 37010000638740 1 d«3
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certificación de cargas.
Practicada en virtud de mandamiento de fecha quince de marzo de dos mil once, expedido
por Agencia Tributaria de Salamanca, Anotación letra A, al tomo 3.302, libro 127, folio 183 de
fecha doce de Abril del año dos mil once, a cuyo margen consta nota de expedición de
cargas con la misma fecha de la anotación,
Prorrogada por cuatro años por la anotación letra B, y por otros cuatros años más por la
anotación letra D, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, y nuevamente
prorrogada por la anotación letra E, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés,»
III,- ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA F, a favor de la HACIENDA
PUBLICA, ordenada en el procedimiento administrativo de apremio seguido con el número
372323300824R, para responder de las siguientes cantidades: TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA V SIETE CÉNTIMOS de principal,
OCHO MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS de
intereses, esto es, por una cantidad TOTAL DE CUARENTA MIL DOSCIENTOS
VEINTITRES EUROS Y OCHO CENTIMOS.

Practicada en virtud de mandamiento de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés,

expedido por Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Salamanca, Anotación letra
F, al tomo 3,906, libro 212, folio 201 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, a
cuyo margen consta nota de expedición de certificación de la misma fecha de la anotación.
CUARTO: Que se halla subsistente y sin cancelar la hipoteca de la inscripción quinta, pero a
favor de PERSONA DISTINTA DEL EJECUTANTE, En consecuencia, no se extiende nota

marginal de expedición de esta certificación ni se hacen las comunicaciones a los
titulares de las cargas posteriores a la hipoteca que se ejecuta.
QUINTO: Que no existe presentado y pendiente de despacho ningún documento referente a
la finca de que se certifica,

Y para que conste, expido la presente en Salamanca, á dieciséis de noviembre de dos mil
veintitrés.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 dei Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos (en adelante, "RGPD"), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la
solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y
serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registra!, la cual sirve de base legitimadora de este
tratamiento.-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s ftnca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes.- El periodo de conservación de los datos se determinará de
acuerdo a los criterios'establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de los Registros "y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la
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CERTIFICACIÓN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAMANCA CINCO

facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo-a la
■ normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá
conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servido.- La información puesta a su
disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y
únicamente podrá' utilizarse para la'finalidad por la que se solicitó la, información. Queda
prohibida, la trahsrnisión o cesiómide la información por el usuario a cualquier otra persor^a,
incluso dé manera gratuita,- De cónformidad con la Instrucción de ia Dírección General de los .
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los
datos que constan en la información registra) a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia.En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro,
se reconoce a los interesados ios derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
iimitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un
escrito a- la- dirección del RegtstrxD. Del miSmó modo, el usuario podrá reclamar ante la
Agencia Española de Protéccióh de Datos (AEPD); wwvi(.agpd,es."Sin perjuicio de ello, el
interesado podrá pone^rse en contacto.:Con el delegado de protección de datos del Registro,
dirigiendo un:escrtto a ía dirección dDO@corDme.es . ' '

5 1.; Este docunento ha sido fintado don flroa «lactrénica cualificada por IASÍA arsiCk GARClA CamwilfUD
cegiStrador/« d* BSOISTRO TOOPIÍDAD DE SMJWftNCA 5 a dia dieciséis de novlaabre del dos «il veintitrés.

i lllllllllllllllllllllllilH^
■«ii- (•) C.S.V. : ZnOKlZESSSOEaa

Servicio Web de Verificación:-https://?ho».'regi»tradore8.otg/csv ' -----

(•) Este documento tiene el' carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
V-érificación permite contrastar la autenticidad da la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicoa del órgano u organismo público ^isor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados alaetrónicamente tendrán la
consideración da copias auténticas sierre que incluyan la inpresión de un código generado
electrónicamente u otros aiatemas de verificeción que permitan contrastar su autenticidad mediante el

a los archivos electrónicoa del órgano u Organismo público emisor. (Xrt. 27.3 de la Ley
39/2015, da 1 de octubre,del Procedimiento Administrativo Ck^nún de las Administraciones Públicas.).

' —i
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

JDO. PRIMERA INSTANCIA ». 9 DE SALAMANCA
GRAN VIA, 33-35

TalMonoT 923285231, 923284657 -v
Corrao «leettinioo: inatanciaS.salattineaíJustIcía.ea

Equipo/usuariO! SSM
HoQelo; e36aA0

H.I.e.: 31274 42 1 2022 0009356

BJB EJECUCION HIPOTECARIA 0000135 /2022
Procedimiento orlqen: /
Sobra DTHtS MATERIAS

EJECUTANTE D/fla. CAIXABWK, S.A.
ProcuradcE/s Sr/a. KAKUEiñ DE LOS AKGEIES SANCHEZ RUANO
Abogaclo/a Sr/a. LAURA FERNANDEZ FERNANDEZ
EJECUTADO , EJECUTADO 0/fla. JOSE VENANCIO SALVADO GARCIA, VERONICA MOTOS BgBMiipF?
Procurador/s Sr/a- ,
Abogado/a Sr/a- ENRIQUE MATEOS TIMONE»,

MANDAMIENTO
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a D* ESTEFANIA COTOBAL MARTIN, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE
S  JUSTICIA DEL JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 9 DE SALAMANCA

S  ''s AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SALAMANCA
■ H°l.
S  /

r» ATENTAMENTE SALUDO T PARTICIPO:

Que en este órgano judicial se siguen autos de EJECUCION
HIPOTECARIA, con el número 0000135 /2022, a instancia de
CAIXABANK, S.A. con domicilio social en Calle Pintor Sorolla,
2-4, 4S002 Valencia/ con CIF A-08663619, frente a JOSE
VENANCIO SALVADO GARCIA con D.N.I. n° 14549035V y domicilio en
CALLE SITIO LAS DESEOSAS BJO C 37189 ALDEASECA DE. LA ARMUNA y'
VERONICA MOTOS BERMDDEZ, con D.N.I. n" 14590470Y y domicilio
en CALLE LUIS ANAYA 35 37006 SALAMANCA, en reclamación de
46.787,39 EUROS, cantidad garantizada con el/los bien/es que
se dirá/n teniéndolo acordado en Auto y Decreto del dia de la
fecha, ejecutables, en virtud de lo establecido en el articulo
688 en relación con el apartado 1 del artículo 656, ambos de
la L.E.C., dirijo el presente, por duplicado, a ese Registro
de su cargo a fin de que a la mayor brevedad posible remita a
este órgano judicial Certificación en la que consten los
extremos previstos en el antedicho apartado 1 del artículo 656
de la L.E.C., así como inserción literal de la inscripción de
la hipoteca que se haya de ejecutar y en la que se exprese,
además, que la hipoteca a favor, del ejecutante en estos autos
se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la
cancelación o modificaciones que aparecieren en ese Registro.

G., í
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DE JUSTICIA

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 656.

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Regj.stro, por nota
marginal en la inscripción de .hipoteca, que se ha expedido la
certificación de dominio y cargas, expresando su fecha y 1^
existencia del presente procedimiento, debiendo igualmente
proceder, en su caso, a las notificaciones previstas en el
artículo 659 y siguientes de la L.E.C.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 656.2
de la L.E.C., el registrador notificará, inmediatamente y de
forma telemática, al Letrado de la Administración de Justicia
y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u
otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial
a los efectos del artículo 667.

En tanto no se cancele por mandamiento del Letrado de • la
Administración de Justicia dicha nota marginal, el registrador
no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas a la propia
ejecución.

El bien objeto,de la certificación reclamad^ es:
V

Pino» Wáaero $3.194

KOMERO: Que la finca registral 8227 ae villares de la Reina figura inscrita
anel tomo Í302, liJsro 127 de dicho término, folio 163, descrita en su
inscripción primera como sigue; URBANA. RUMESO TRE3-C. APARTAMENTO en la planta
baja del edificio sito en Aldeaseca de Armuña, agregado de villares de la Reina,
al sitio de ''LAS DESEOSAS O EL CAMPILLO". Esté situado el tercero a la derecha
segón desembarque de la escalera y está señalado con la letra c. Tiene una
superficie conacrulda de cuarenta y seis netros con sesenta y ocho deeisietros
cuadrados, y se halla distribuido en salón-estar, dos dormitorios, cocina y
cuarto de baño. Linda; por la derecha según se entra, con aparta-mento número
tres-B de esta misma planta; iiquierda, con el apartamento numero tres-D de esta
misma planta; por el fondo, con terreno de la finca donde se halla enclavado el
edificio; y por el frente, con pasillo de distribución. Cuota: 4,87%.

SKCOtlOO: Que dicha finca figura inscrita a favor de OOH JOSE VEKMKXO SALVADO
GARCIA, con D.S.l. 14549035V, en virtud de escritura de Compraventa otorgada en
Salamanca, el dieciocho de abril de dos mil ci.nco, ante su notario don Julién
José Blanco Pollo, según consta en la inscripción 4*, al folio 169, del tomo
3302, libro 127 del término municipal de Villares de la Reina, de fecha catorce
de Ju.nio de dos mil cinco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Salamanca 1 al Tomo
4.001, Libro 489, e inscripción de la escritura de ampliación
número 7 .•

Referencia catastral: 4701Í-01TL7440B0001GJ.

FmMA'dll Estefs;^ Cotsbal Martín (02/11/2023 13:26)



ADMiVISTRACION

DE JUSTICIA

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma
a este órgano judicial por el conducto del recibo del presente
mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las causas que
impidiesen su cumplimiento.

Dado en SALAMANCA a dos de noviembre de dos mil veintitrés . -

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta tasolución a pactes no Interesadas en el proceso en el que ha
sido diotada sólo podrí llavacsc a cabo previa disociación de ios datos de caricter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto si detecJio .a la intimidad, a los derechos de
Iss personas que requieran un especial deber dé tutelar o a la qarantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en este resolución no podrán ser cedidos, ni canunlcados con
fines contrarios a las leyes.

FIRHA (Di Estefenia CotobalNartin (02/1U2023 13:26)



ADMINISTTÍACION

DEJUSTICIA

JDO. PRIMERA INSTANCIA M. 9 DE SALAMANCA
GRAN VIA, 33-37

T«li£ono; 9232B5237, Fax; 92328<657
Correo electrónico; instancia?.salemsncaBjuselcla.es %

Equipo/ususrio: SSH
Modelo; 540050

N.I.G.: 37274 42 1 2022 000935S

BJH EJECUCION HIPOTECARIA 0000135 /2022
Procedimiento origen: /
Sobre OTRAS MATBtIAS

EJECUTANTE D/fla. CAIKABANK, S.A.

Procurador/a Sr/a. MANUELA DE LOS AlflGELES SANCHEZ RUANO

Abogado/a Sr/a. LAURA FERNANDEZ FERNANDEZ
EJECUTADO , EJECUTADO D/fla. JOSE VENANCIO SALVADO GARCIA, VERONICA MOTOS BERMCDEZ

Procurador/a Sr/a. ,
Atoógado/a Sr/a. ENRIQUE MATEOS TIHONEDA,

ADICION

Sr./a Letrado de la Adminíatración de Justicia: •

ESTEFANIA COTOBAL MARTIN

En SALAMANCA, a veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés.

La extiendo yo, La Letrada de la Administración de Justicia,
para hacer constar que por diligencia de ordenación de fecha
21 de noviembre de dos mil veintitrés, se acuerda expedir, por
duplicado, ADICION al Mandamiento de fecha 02 de noviembre de
2023, haciendo constar las siguientes circunstancias:

La descripción de la finca Número 33.194 es:

"OSBAHA: TROZO DE TERRENO, en término municipal d« Salamanca -BARRIO DE L03
PIZARRALES-, con fachada a Is calle luis amasa, donde aparece seflaiado con el

.Dúneco COXRZNTA Y SEIS, y a la calle LA LUZ, sef^alado con el núrero sesenta y
siete. Tiene una extensión superficial de ochenta y cuatro metros cuadrados, y
LnoiA; Norte, resto la finca matriz de donde se segrega; Sur. calle de Luis
Anaya; Este, calle de La Luz; y Oeste, Flora S&.ncbez Martín. Sobre él ha sido

construica una VIVIENDA ÜKIEAMILIAR, coapnesta de planta de SÓIANO, planta BAJA
y planta PRINCISAL. La planta de sótano está destinada a bodega y a trastero; la
planta fasja se compone de cochera, desde la que se accede al sótano, vestíbulo,
salón, cocina, aseo y hueco de escalera para acceso a la planta principal: y la
planta alta está integrada por distribuidor, tres dormitorios, tres balcones,

dos a la calle de Luis Anaya y otro a la calle de La Luz, cuarto de baño y hueco
de escalera y, además, una pequeña terraza, a la que se accede desde esta siiama
planta; el techo de esta planta forma azotea o terraza, kidb todo ello una
superficie eonstruida de ciento veinte metros cuadrados, siendo la superficie
útil la de ochenta y nueve metros -y cuatro decímetros cuadrados. REFEftZHCIA
CATASTRAL-. 4701102TL7440B0001GJ." .

SEuuNuO: Que la finca descrita aparece inscrita a favor de los cónyuges JOffli
SALVADO GARCIA y VERONICA MOTOS BERMDDEE. con D.H.I. números 14S4903SV y
1459C470V. respectivamente, con carácter ganancial, por titules de Segregación y
Declaración de Oba Nueva, en virtud de escriture otorgada el día 23 de octubre
de 1990, anee el Notarlo de Salamanca don ANIBAL G.ALLEGO GARCIA, según la
inscripción 1*, tnao 4.001, libro 489. folio 16S, de fecha 18 de diciembre de
1990.

Ca«t:goS«gurod.V.nfie^lj,;EMmWJII:SnIkiTp2.g8eaHnIA P.i«toY«,VKar •» mr\ jduúiiitr»

FtRMA (!}! Fstefenia Cotnbal Hartin (2mi/?023 U:OI)



AOMIWSTRACIOM

DE AJSTICIA
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Inscrita an al Registro da la Propiedad de Salamanca 1 al Tono
4.001, Libro 489, y inscripción da la ascritwa de aspliación número
7.

Pasando la presente adición a ser parte integrante de citado
Mandcuniento; de lo que doy fe.

V

.•V

-A

Pasando la.presente adición a ser parte integrante de citado
Mandamiento; de lo que doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal
que ios ítisroos contuvieran y con pleno respeto ai derecho a la intinidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonlnato de las
victinas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedido*, ni conhUlicados con
fines contrarios a las leyes.

S

PimA (1): Estetonla Cotobd Martín (2iai;202313:01)



GLORIA MONTILLA SAJQilENTO, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO HIPOTECARIO
DE SALAMANCA, REGISTRO DE SALAMANCA HOMERO ONO, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA
C<»ÍÜNIDAD DE CASTILLA 1 LEON.

CERTIFICA: Que cumpliendo lo ordenado en el precedente mandamiento, expedido por
el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N' 9 DE SALAMANCA, el dia 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 para

que le sea expedida certificación que acredite la titularidad registral y cargas de .
laVriNCA NÚMERO 33194 DE SALAMANCA de este Registro de la Propiedad, CRU:
STí^OOOBinss, he examinado en todo lo necesario los libros del archivo a mi cargo
de que RESULTA:

oĵPRIMERO: Que la finca relacionada se describe de la siguiente forma:

"OjftANA: TROZO DE TERRENO, en término municipal de Salamanca -BARRIO DE LOS
fzARRALES-, con fachada a la calle LUIS ANATA, donde aparece señalado con el número

CUARENTA Y SEIS, y a la calle LA LUZ, señalado con el número sesenta y siete. Tiene
una extensión superficial de ochenta y cuatro metros cuadrados, y LINDA: Norte, resto
la finca matriz de donde se segrega: Sur, calle de Luis Anaya; Este, calle de La Luz;
y Oeste, Flora Sánchez Martin. Sobre él ha sido construida una VIVIENDA ÜNIFAMILIAR,
compuesta de planta de SÓTANO, planta BAJA y planta PRINCIPAL. La planta de sótano
está destinada a bodega y a trastero; la planta baja se compone de cochera, desde la
que se accede al sótano, vestíbulo, salón, cocina, aseo y hueco de escalera para
acceso a la planta principal; y la planta alta está Integrada por distribuidor, tres
dormitorios, tres balcones, dos a la calle de Luis Anaya y otro a la calle de La Luz,
cuarto de baño y hueco de escalera y, además, una pequefia terraza, a la que se accede
desde esta misma planta; el techo de esta planta forma azotea o terraza. lOMi todo
ello una superficie construida de ciento veinte metros cuadrados, siendo la
superficie útil la de ochenta y nueve metros y cuatro decímetros cuadrados."

REFERENCIA CATASTRAL: 470iI02rL7440B0001GJ.

SEGUNDO: Que la finca descrita aparece inscrita a favor de los cónyuges JOSE
SALVADO GARCIA y VERONICA MOTOS BERMUDEZ, COn D.N.I. números 14549035V y 14590470*.
respectivamente, con carácter ganancial, por Segregación, formalizada en escritura de
fecha 23 de octubre de 1990, autorizada en SALAMANCA por DON ANIBAL GALLEGO GAi^ÍA,
según la Inscripción 1®, tomo 4.001, libro 489, folio 185, de fecha 18 de diciead?te
de 1990.

• TERCERO: Que la finca de que se trata aparece ̂(AVADA con:

Sujeta a la afección determinada por el articulo 99 del Reglamento Viviendas
de Protección Oficial. Con Calificación Definitiva de Viviendas de Protección Oficial
de Promoción Privada, según Cédula expedida el 20 de agosto de 1991, Excediente 37-1-
0013/90.

Alegada exención, queda afeota por CINCO AROS, al pago de la líijuldación c
liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Salamanca a 28 de Diciodsre de 2.S10.

ICACfÓN DE LA FINCA DE 37tl0900091173S PÚk 1 de tf
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una HIPOTECA a favor de "CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MftDRID" para
responder de TREINTA T TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO
CÉNTIMOS de PRINCIPAL; DIECIOCHO MESES de INTERESES REMUNERATORIOS al tipo inicial
del 3,50%, salvo modificación pactada, que suponen una cantidad de SEIS MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON TRES CÉNTIMOS, y VEINTICUATRO MESES de
INTERESES !«ORATORIOS, sin que en ninguno de ankboe oesoa pueda sobrepasarse el limite
máximo del TRECE por CIENTO ANUAL, que suponen una cantidad de OCHO MIL SETECIENTOS
VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS; y de la cantidad de CINCO MIL TREINTA Y
CUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS para COSTAS y GASTOS. Formalizada en
escritura autorizada el 16 de noviembre de 2010 por el Notario de Salamanca don ÁNGEL
GOMEZ-RODOLFO DELGADO, número 2369 de su protocolo, siendo rectificada por otra
escritura autorizada el día 21 de abril de 2011, ante el Notario de Salamanca don
ÁNGEL GÓMEZ-RODULFO DELGADO, número 393 de su protocolo. Constituida en la
insaripeión 1' de 24 de mayo de 2011.
La DURACIÓN del préstamo será de CIENTO OCHENTA MESES contados desde, el dia DIECISÉIS
DE NOVIEMBRE DEL A80 DOS MIL DIEZ.

Afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones complementarias que
eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones Patrinionisias y
Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de 538,71 euros por
autoliquidación. Salamanca a 25 de Mayo de 2011.

Una ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la "TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL", para responder de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS de
principal, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS de recargo,
CIENTO DIECISIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS de intereses y costas devengadas y
DOSCIENTOS SETENTA EUROS de costas e intereses presupuestados. Anotado con la letra
B, de fecha VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, POR LO TANTO CADUCADA,
AUNQUE PENDIENTE DE CANCELACION FORMAL, en virtud de un mandamiento expedido por la
URE 01 DE AVILA, el dia diecisiete de enero del año dos mil doce, EXPEDIENTE
05011100136649/0. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse
expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó.

Una ANOTACION PRE^NTIVA DE EMBARGO a favor de la "TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL", para responder de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS de principal, CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS de recargo, NOVENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
de intereses y costas devengadas y DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS de costas e intereses
presupuestados. Anotado con la letra C, de fecha CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
POR LO TANTO CADUCADA, AUNQUE PENDIENTE DE CANCELACION FORMAL, en virtud de un
mandamiento expedido por la URE UNO DE AVILA, el dia dieciséis de mayo del año dos
mil doce, EXPEDIENTE 0501120Q117478/0. Al margen de la misma consta extendida nota
.acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la
motivó.

Una ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la "TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL", para responder de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON TREINTA

Y SIETE CÉNTIMOS de principal, MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA
Y DOS CÉNTIMOS de recargo, DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS de
intereses y SEISCIENTOS EUROS de costas e intereses presupuestados. Anotado con la
letra D, de fecha DOS DE. OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, POR LO TANTO CADUCADA, AUNQUE
PENDIENTE DE CANCELACION FORMAL, en Virtud de un mandamiento expedido por la URE 01
DE AVILA, el dia diez de septiembre del año dos mil trece, EXPEDIENTE

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE 37009(H)031173á
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05011300240777/0. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse
expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó.

ANOT^ION PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la "TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL", para responder de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS de principal, SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON OCHENTA Y
CUATRO CENTIMOS de recargo, SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TRES CÉNTIMOS de
intereses y CIENTO CATORCE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS de costas e intereses
presupuestados. Anotado con la letra P, de fecha NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE, POR LO TANTO CADUCADA, AUNQUE PENDIENTE DE CANCELACION FORMAL, en virtud de
un •mandamiento expedido por la URE 37/02, el día VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE, EXPEDIENTE 3702U0008I277. Al margen de la misma consta extendida nota
acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamieiíto que la
motivó. ^

UTT OE EMBARGO a favor del "ESTADO", para responder de TRECEMIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS PRINCIPAL, MIL SETECIENTOS

^  EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS de intereses y MIL EUROS para costasANOTADO CON LA LETRA G, de tres de febrero del año dos mil diecisiete, en virtud de
un mandamiento expedido por la UNIDAD DE RECAUDACION DE Li DELEGACION DE SALAMANCA de
la AGENCIA TRIBUTARIA,el dia DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS Al margen
de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en
virtud del mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR
lA 1, DE 26 DE MARZO DE 2021, en Virtud del mandamiento expedido a tales efectos el
dia 8 de marzo de 2021.

Una ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO a favor del "AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA" para
responder de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CC«I SESENTA Y UN CÉNTIMOS de
principal, recargos e intereses de demora, más otros CIENTO SETENTA EUROS que se
calculan para resto de intereses y costas del procedimiento. Anotado con la LETRA H,
de fecha SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en virtud de un mandamiento
expedido por el Unidad de Recaudación del Organismo Autónomo de Gestión Económica v
Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Salamanca, el dia veintiséis de octubre
del año dos mil diecisiete. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa

expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó
CADUCADA y PENDIENTE DE CANCELACION FOW^.

Que la referida hipoteca, objeto de la inscripción 7', a cuyo margan se ejctiende
con asta fecha nota acreditativa de haberse expedido la presente certificación, sa
halla STOSISTENTE Y SIN CANCELAR, CONSTANDO INSCRITO al pacto da vencimiento
anticipado, resultando da, tal inscripción, transcrita a continuación en lo que
interesa, el precio de la finca para que sirva de TIPO EN lA SUBASTA y el domicilio
del deudor figado para la práctica de requerimientos y notificaciones.

INSCRIPCIÓN 7«:
"URBANA: TROZO DE TERRENO, en cérrfino municipal de Salamanca -BARRIO DE LOS

i''.JZ" ^ aparece señalado con el númeroCUARENTA Y SEIS, y a la calle LA LUZ, señalado con el número sesenta y siete. Tiene
una extensión superficial de ochenta y cuatro metros cuadrados, y LINDA: Norte, resto
la finca matriz de donde se segrega; Sur, calle de Luis Anaya; Este, calle de La luz;

CERTIFICACIÓN DE LA FINCA DE 37009000311738 ..x , ̂
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y Oeste, Flora Sánchez Marcin. Sobre él ha sido construida una VIVIENEJA VSIFhMILÍf.
conpuesta da pJlaata da SÓTAHO, planta BAJA y planta PKlIfCXFAL. .. BEFEBEHCIA
CATASTSAL: 4701102TL7440B0001GJ don JOSÍ SALVADO GARCÍA y doña VERÓNICA MOTOS
BESMUDEZ, con carácter ganancial., por segregación y declaración de obra nueva,
según la inscripción 1'. Mediente aacrituxa autorizada por al Notario de Salamanca
don Julián José Blanco Pollo, el 1? de abril de 2005, bago al número 4€6 de su
protocolo. . . .constituyó ííXPOroCA sobre la íiaca regiatral 8227 del Registro da la
Propiedad N® 2 de Salamanca/ "apartamento en la planta baja del edificio sito en
Aldeaseca de Armuña, agregado de Villares de la Reina -Salamanca-, al sitio de las
Deseosas o El campillo, situado el tercero a la derecha según desembarque de la
escalera, señalado con la Letra C", a faror de Ja entidad mercantil "CAJA DE AHORROS
y MONTE DE PIEiDAO DE MADRID"/ en garanti» da un préstamo de CINCUENTA Y SIETE MIL
EUROS ES! PRINCIPAL.... En la escritura que motiva este asiento y que luego se dirá,
don JOSÉ VENANCIO SAiVADO GARCÍA y doña VERÓNICA MOTOS BERMUDEZ... AMPLIAN V
MODIFICAN el préstamo garantizado con la hipoteca ̂e grava la citada finca 8227 del
Registro de la Propiedad N® 2 da Salamanca, y constituyen HIPOTECA sobra la finca de
este DÓmero, con arreglo a las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA.- NOVACIÓN POR
AMPLIACIÓN DEL CAPITAI DEl PRÉSTAMO: CAJA MADRID concede y hace entrega ai CLIENTE,
esto es, don José Venancio Salvado Garda, de la cantidad de TREINTA Y TRES MIL

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (33.564,28 €) , IMPORTE EN
QUE SE AMPLIA EL PRÉSTAMO EN SU DÍA CONCEDIDO, mediante SU abono en uno o varios
ingresos en Ja cuanta n® 2038.9445.18.6000023111, abierta a nombre del cliente, parte
prestataria. La entrega y abono de Jos fondos se efectúa con fecha de valor del día

da la firma de la presente operación, que será la fecha de efectos de la escritora
que motiva este asiento ~16 de noviembre de 2010-, Bh dicha fecha se procede par
parte de CAJA MADRID a adeudar en Ja cuenca deJ cliente Jos intereses devengados
desde la última cuota de amortización facturada. El cliente reitera su compromiso de
devolver el capitaJ deJ préstamo pendiente de amortizar gve asciende a SETENTA V TRES
MIL QUINIENTOS EUROS, y a satisfacer Jos intereses y demás pagos legítimos y a
cuoipJir todas las obligaciones establecidas en la escritura que motiva este asiento y

en la escritora de préstamo hipotecarlo. EL CLIENTE elige como día para el pago de
las cuotas de la presente operación, el último día de cada mes o fecha de pagos. En
consecuencia el CJient^ reemboJsará a CAJA MADRID el préstamo mediante cuotas de
amortización o intereses, según proceda y con la periodicidad que corresponda
conforme se pacta en el contrato y gue vencerán eJ último día de cada mes. Los
intereses devengados entre la fecha de formalización y el última dia del mes
correspondiente al mes de formalización del préstamo, se liquidarán y satisfarán por

el Cliente en ese mismo dia en un recibo único de intereses. AMPLIACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA: Como consecuencia de la AMPLIACIÓN DEL CAPITAL DEL

PRÉSTAMO referido, don José..Venancio Salvado García, parte hipotecante y prestataria,
>y doña Verónica Motos Bermudez, parte hipotecante y no prestataria, por ser esta
finca de cara'cter ganancial de ambas, y "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid", entidad eoreedoza, modifican la responsabilidad hipotecaria pactada en la
escritura de préstamo hipotecario autorizada por el Notario de Salamanca don Julián
José Blanco Pollo, el día 18 de abril de 2005, número 466 de su protocolo,
procediendo a ampliarla en la cantidad de TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS y constituyen HIPOTECA sobra la finca de este
núaaro para responder de las cantidades objeto de ampiiación del préstamo, es decir,
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTZmS
(33.564,28 €J de PRINCIPAL; DIECIOCHO MESES de INTERESES REMUNERATORIOS el tipo
inicial del 3,50%, salvo modificación pactada, que suponen una cantidad de SEIS MIL'
QUINIENTOS CDARQÍTA Y CINCO EUROS CON TRES CÉNTItSOS (6.545,03 «) , y VEINTICUATRO
MESES de INTERESES MORATORIOS, sin que en ninguno de ambos casos pueda sobrepasarse
el límite máximo d&l TRECE por CIENTO ANUAL, gue suponen una cantidad de OCHO MIL
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SSTECimTOS VZXUTISÉXS mjROS CON SSTSlfTA Y VN CÉNTIMOS ($.726,71 €); y de la cantidad
de CINCO MIL TSSINTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.034,64 €) para
COSTAS y GASTOS. Valor a efectos de SimASTA; CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS TREINTA
Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (123.732,69 C;. SEGUNDA.- VARIACIÓN DEL TIRO
DE INTERÉS. Como consecuencia de las modificaciones que se pactan, las partes
proceden a modificar la estipulación de la Escritura de Préstamo Hipotecario donde
quedo pactado el tipo de interés aplicable, con efectos a partir de la fecha
expresada en la Estipulación anterior, en los siguientes términos: ñ partir de la
fecha de efectos de la presente escritura la cantidad prestada devengará un interés

líZ^ CINCUENra POR CIENTO ANUAL, que será fijo durante los SEIS PRMa?OS mSES y variable el reato del plazo. El tipo de interés pactado es
determinará por periodos semestrales, contados desde la fecha de firma del presente
contrato, 16 de noviembre de 2010, siendo durante el primer semestre el que figura en

áncerior. Para semestres sucesivos, el tipo a aplicar será la "REFERENCIA
INTERSANCA^ A UN ANO" o media aritmética simple de los valores diarios de los días
con mercado de cada mes del tipo de contado publicado por la Federación de Banca
Europea para las operaciones de depósito en euros a plazo de un afio calculado a
partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entra entidades de
Similar calificación (EÜRIBOR), vigente en el momento de la revisión, sin redondeo,
incrementada en 1,75 PUNTOS PORCENTUALES, eliminando del tipo resultante el sexto
decimal. El referido tipo se publica oficialmente por el Banco de Espaha en el
Boletín Oficial del Estado. La mención a que cualquiera de estos valores (redondeo o
fflarffenj es cero supone la no aplicación de los mismos a la hora de determinar el tipo

interés apiicadJe. Asimismo, el tipo resultante aplicable a cada periodo no podrá
ser inferior al valor del índice definido en el párrafo anterior en el momento de
cada revisión. En defecto de dicho tipo de referencia o de su publicación oficial, se
tomara en la fecha de revisión y para idéntico periodo de tiempo, con carácter

ni PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS .A MÁS DE TRES AÑOS PARA ^tnsiczÓN DE VIVIENDA LIBRE, DE CAJAS DE AHORRO, vigente en el momento de la
revisión, gue Igruaimente ei Banco de Espaf.a publica oficial y periódicamente en el
.O.E., con el mismo criterio de aplicación que el tipo de referencia Inicialmente

previsto. Si fuese legalmente obligatorio, la Caja comunicará al prestatario Ja
variación del tipo de interés por correo, a partir del día siguiente del vencimiento

tnn de seis meses. El nuevo tipo de interés se aplicará automáticamente vencimiento una vez transcurrido el plazo de veinte días
contados a partir de la fecha de dicha comunicación, sin que el prestatario haya
dlntrl'^ d 1° alguna. El prestatario, en caso de oposición, tendrá derecho
tTrí 1 P^f'° o'e veinte días, a la cancelación de la operación al tipo

^ Ja variación operada. Las pactes contratantes dan su expresa
íactaTs en ^ 'codificación de las condiciones financieras pactaos en ios párrafos anteriores. La TAE del préstamo hipotecario, una vez

de id -ía modificación de las condiciones del tipo
t»J / r l acuerdo con las Circulares vigentes del Banco de España (8/90 BOE de 20.09.90, 13.12.93 y 13.03.96), y podrá variar por
efecto de las revisiones del tipo de interés pactadas en este contrato. A efectos del
derecho real de hipoteca, hacen constar expresamente las partes que el interés de

másfimo dei TRECE POR CIENTO aunque
^ variación por las causas seóaiadas en los párrafos anteriores. TERCSRA.-

VZ -' acuerdan modificar la Estipulación de la Escritura de Préstamo Hipotecario donde quedó pactado el plazo de la operación. En consecuencia,
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con alteración el plazo pactado en la Escritura de Préstamo Hipotecario de la que
trae causa la presente novación modificativa, expresamente se pacta que la duración
máxima de este préstamo, será de CIEHTO OCHENTA aasas a contar desde la fecha de
efectos de la presente escritura más los días que medien entre la fecha de
fornialización y el último día del mes correspondiente a la fecha de formalizacíón,
realizando el cliente la amortización del mismo en la forma pactada en la escritura
de préstamo de que trae causa la presente operación. COARTA.- CCS4X3IÓN DE APERTURA.
La comisión de apertura será del CERO POR CIENTO sobre el importe en que se amplia el
préstamo, a satisfacer por EL CLIENTE de una sola vez a la firma del presente
contrato mediante adeudo en la cuenta que mantiene abierta en CAJA MADRID, con el
mínimo establecido en el Libro de Tari/as en cada momento. En sucesivas ampliaciones
se calculará del mismo modo. QOINTA.- COMISIÓN DE BSTODIO. En concepto de estudio de
la presente operación, se devengara' una comisión a favor de Caja Madrid del CERO POR
CIENTO, sobre el importe del presente préstamo que ei ciiente abonará de una sola vez
a la firma del mismo, con un mínimo de CERO EUROS. SEXTA.- COMISIÓN POSICIONES
DEUDORAS. CAJA MADRID podrá percibir del CLIENTE o, en su caso, del/de los Fiador/es,
una comisión de TREINTA Y DOS EUROS, para compensar los gastos de gestión de
impagados que se reclamen. Esta comisión se devengará y liquidará en el momento de
reclamarse el pago al prestatario del recibo o recibos vencidos y no pagados y junto
con el mismo. La presente comisión podrá ser percibida por CAZA MADRID cada vez que
reclame al prestatario uno a varios recibos vencidos y no pagados. SÉPTIMA.-
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA. El CLIENTE o deudor podrá hacer, en cualquier momento, sin
limitación de cuantía, pagos anticipados a cuenta del capital prestado que
producirán, a su elección, el efecto de reducir la cuota de amortización pactada o la
reducción del plazo de amortización. Si no optase expresamente en el momento del pago
anticipado, éste se aplicará a reducir el plazo de amortización. los pagos
anticipados produaírán el efecto de descargo de intereses. Cualquier pago anticipado
del capital del préstamo, llevará aparejado para el prestatario, eJ pago de una
comisión deJ CERO COMA CIMCnBJíTA POR CIEWTO, calculada sobre el principal
reembolsado. EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA PRESENTE OPERACIÓN CCWCURRAM LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN EL 21 ARTÍCULO 1 DE LA LEY 41/2007, DE 7 DE DICIEMBRE, en
lugar de comisión por amortización anticipada, se percibirá por CAJA MADRID en Jas
cancelaciones sabrogatárias y no subrogatoríaa, totales o parciales que se produzcan,
en concepto de compensación por desistimiento, una cantidad equivalente a la pactada
anteriormente para la comisión por amortización anticipada, que no podrá ser superior
a: ün CERO COMA CINCUENTA POR CIENTO del capital amortizado anticipadamente cuando la
amortización anticipada se produzca dentro de los cinco primeros años de vida del
préstamo. Y un CERO COMA VEINTICINCO POR CIENTO deJ capital amortizado
anticipadamente cuando la ¿unortización anticipada se produzca en un momento posterior
al indicado anteriormente. OCTAVA.- COMISIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONDICIONES. En
concepto de modificación de condiciones se devengará a favor de CAJA MADRID las
siguientes comisiones, según el tipo de modificación, que se liquidarán por CAJA
MADRID al CLIENTE en el momento que tenga lugar la modificación: Modificación de tipo
e interés, índice de referencia, diferencial sobre índice, sistema o periodicidad de
revisión, plazo, periodicidad de pago y sistema de amortización; CERO COMA CINCUENTA
POR CIENTO sobre eJ capital pendiente de amortizar. Novación sujeta a la Ley 2/94 que
tenga por objeto únicamente la ampliación de plazo; CERO COMA DIEZ POR CIENTO sobre
el capital pendiente de amortizar. Modificación de garantías: CERO CCMA CINCUENTA PC®
CIENTO sobre el capital pendiente de amortizar. Modificación de comisiones ¡fe
amortización anticipada: CERO CCMA CINCUENTA PCM? CIENTO del capital pendiente fe
a'mortizar. La comisión por modificación de condiciones se aplicará por cada una fe
Jas modificaciones que se produzcan, incluso cuando tengan lugar simultáneamente Ja
modificación de varias condiciones del contrato de préstamo, siempre sin superar el
importe máximo tarifado en concepto de apertura del préstamo según Libro de Tarifas.
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Para el caso de que se produzca la modificación de varias condiciones dentro de cr,
mismo apartado, solo Se podrá aplicar una sola vez. Inacripclóa en ei Reqistjv de la
Propiedad. El CLIENTE queda obligado a satisfacer los gastos de atorgaeienzo,
suplidos e impuestos derivados de la escritura que causa este asiento, incluyendo la
primera copla para la Entidad acreedora y loa honorarios del Registrador para Is
inscripción de la novación modificativa. Serán de carga del CLIENTE todos los gastes,
honorarios y tributos que se devenguen con motivo del otorgamiento de la presente
escritura y de su inscripción en el Registro de la Propiedad. A los solos efectos de
obtener la inscripción de la presente escritura, el CLIENTE apodera a CAJA ÍIADRID
para que comparezca en su nombre y otorgue los documentos complementarlos qve fueran
necesarios con tal fin, incluso eventuales escrituras de subsanación o rectificación
que pudieran ser necesarias. DBCIMOmíCERfl. - NOVACIÓN MODIFICATIVA. En todo la «Senas
las ^rtes se remiten a lo pactado en la Escritura de Préstamo Hipotecario, cbw
validez reiteran saivo aquello modificada por la presente y sin que ¿s
modificaciones acordadas entre las partes impliquen novación extintiva alguna sii»
simplemente modificativa, lo que hacen constar las partes a los efectos previstos en
el articulo 1.204 del Código Civil. La Escritura de Préstamo Hipotecario conservará
toda su fuerza y vigor asi como las acciones y derechos que se deriven de la sissa a
favor de CAJA HADRID mientras esta no haya obtenido Entero y cumpJido pago del
principal intereses, comisiones, gastos, costas y demás conceptos que r^sulfes del
cumplimiento de dicha Escritura y de la presente de Novación. Conforme a lo pactado
en la precedente estipulación, se hacen constar seguidamente LAS CLAcsula^

SjlTo''DE^Wdía?S^'' DE PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE NO HAN SIDO novación por Ja escritura gue motiva este asiento: -CLÁUSULAS FINASOSiAS-
QUINTA.- GASTOS A CARGO DEL PRESTATARIO. Primero. - La parte prestataria expresamente
asume el prestatario, los siguientes: El prestatario queda obligado al abono de los
gastos de tasación del inmueble, gastas de otorgamiento de la escritura de préstamo,
incluyendo Ja primera copia para la Entidad acreedora, los honorarios del Registrador
para su inscripción, modificación, subsanación o cancelación, así como también los

dTTnrlniTn^if't'' f- ""^^Ptos se devenguen por razón del préstamo, y en caso de incumplimiento, satisfara las costas procesales que se originen, incluso los de
cualquier tercería y los honorarios y derechos de letrado y procurador- que
intervengan en los procedimientos correspo.ndientes. Se obliga igualmente al pago de

ÍTrilo di incendios, o de todo riesgro a Ja construcción en el caso de edificación, sobre la finca o fincas hipotecadas, obligándose asimismo a

lid w en poder de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, durante la vigencia del préstamo, conforme al párrafo tercero de la cláusula
hipotecaria cuarta. La Caja queda formal e Irrevocablemente autorizada por la parte
prestataria para realizar los trámites necesarios con objeto de llevar a cabo la
inscripción en el Registro de la Propiedad de Ja escritura de préstamo y de los
documentos previos y complementarios que fueran precisos para la inscripción de la

•siendo por cuenta y cargo de la parte
prestataria los gastos, honorarios, tributos que se ocasionen a devenguen por tal

inscripción de Ja escritura correspondiente. SEXTA.- INTERESES DE
HEWPA. Primero. En caso de demora, sin perjuicio de la resolución prevista en la
estipulación correspondiente de la escritura que causa este asiento, satisfará la
parte prestataria o deudora un interés nominal superior en 4 pantos porcentuaJes al
.ipo vigente en el momento del pago, sobre las cantidades adeudadas por todos los
conceptos. Segundo.- Los intereses ordinarios y demás pagos legítimos que sean
consecuencia de este contrato, se considerarán capital, en su totalidad, desde que se
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produzca la morosidad. Los intereses moratorias liquidados y no satisfechos podrán
capitalizarse por trimestres naturales vencidos, a los efectos del cómputo de dichos
intereses en lo sucesivo, de conformidad con el artículo 317 del Código de Comercio.
Se entenderá constituida en mora la parte prestataria o deudora por el mero hecho de
dejar desatendido uno cualquiera de los pagos a que esté.obligada, sin necesidad de
aviso previo ni reguerimiento especial alguno. SEXTA BIS.- BSSOLÜCIÓE ANTICIPADA POR
íA íawIDAD DE CRÉDITO. Segandá.- El préstamo se considerará vencido y
consiguientemente resuelto y La Caja podrá ejercitar las acciones de todo tipo,
incluso judiciales y de ejecución que correspondan frente a la parte prestataria y
demás obügadoa en razón del préstamo o como consecuencia de las garantías prestadas
a favor de la Caja, que podrá reclamar las cantidades adeudadas, tanto vencidas como
pendientes de vencer, con sus intereses, incluso los de demora, gastos y costas
procesales en los que se incluirán los honorarios de Letrado y derechos de
Procurador, en los casos siguientes: a) La falta de pago de una cuota cualquiera de
amortización, incluidos todos los conceptos que la integran, solicitando expresamente
las partes la constancia de este pacto en los libros del Registro de la Propiedad, b)
El impago de un recifao de contribución o impuesto gue grave la finca hipotecada, aún
cuando .el recibo de contribución haya sido pagado por la Caja, adelantando las
cantidades precisas. CAJA MADRID, en el caso de que haya adelantado el pago del
recibo, podrá exigir eJ reembolso de las cantidades anticipadas y sus intereses, al
tipo pactado en la escritura que se inscribe, en su caso, al tipo de demora previsto
en el mismo. Igualmente se producirán los mismos efectos cuando se trate del impago
de una prima de seguro de incendios o de todo riesgo a a la construcción, c) La no
inscripción de la escritura de préstamo hipotecario en el Registro de la Propiedad,
en el supuesto de gue se aprecien en ella defectos subsanables o insubsanables y en
todo caso, y cualquiera que sea su causa en ei plazo de seis meses a partir del
otorgamiento de la escritura de préstamo autorizada con fecha dieciocho de abril de
dos mii cinco y que se acompaña a la que motiva este asiento, d) La existencia
registra! de cargas o derechos de cualquier clase, con rango preferente al de esta
hipoteca, e) Incendio de la finca gue se hipoteca si resultara destruida en la cuarta
parte de su valor o deterioro de la misma, también en la cuarta parte de su valor, en
ambos'casos según el dictamen pericial de los técnicos de la sociedad que tasó ia
finca, por cualquier otra circunstancia dependiente a no de la voluntad de su dueflo,
o expropiación forzoaá^por cualquier causa de la finca hipotecada, A estos efectos,
la parte prestataria apodera irrevocablemente a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, para recibir directamente de los obligados a ello el importe de las
indemnizaciones de todo tipo que sean procedentes por dichas causas y aplicarlas a la
cancelación del préstamo y pago de las cantidades debidas a la entidad prestadora, la

cual entregará el sobrante a quien tuviere derecho al percibo de la indemnización. f¡
Arrendamiento de la finca que se hipoteca por renta que no cubra la cuota de
amortización más los gastos a impuestos que la graven y la percepción de rentas
anticipadas sin expresa autorización de la Entidad prestadora. -CLÁUSULAS
HIPOTECARIAS- EXTENSIÓN DE LA HIPOTECA. SEGUNDA.- La hipoteca se extenderá a cuanto
establecen los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 del Reglamento. A

la extensión de la hipoteca de dichos bienes podrá renunciar expresamente la parte
acreedora al solicitar la subasta de la finca ante eJ Juzgado que conozca del
procedimiento. ACCIC?NES HIPOTECARIAS. TERCERA.- Para el ejercicio de las acciones
judiciales que procedan derivadas del presente contrato, incluso para el caso de
ejecución, dado que la cantidad prestada es liquida desde su origen, bastará que a la
demanda se acompañe original de la escritura que se inscribe con las formalidades
exigidas en la Ley, en su caso, las que se requieran especialmente a efectos de
seguir acción ejecutiva, bien sea la ordinaria o especial sobre bienes hipotecados,

todo ello con el fin de reintegrarse la Caja del principal, intereses y comisiones,
más los gastos y gastas gue se originen en el procedimiento. Sin que se pierda esa
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natvralsza rsal y la preSersncia qua conlleva, por asi convenirlo expresamente las
partes, la Caja podrá presentar la liquidación por ella practicada para determinar la
deuda, haciéndose constar por fedatario que intervenga a su requerimiento, que la
cantidad exigible resulta de la liquidación efectuada por la Caja y que la misma se
ha practicado en la forma pactada por las partes en este contrato. A efectos de la
ejecución hipotecaria, las partes TASAN la finca de este número, como precio de la
misma, a fin de que sirva de tipo en la SUBASTA, en la cantidad que se ha hecho
constar al comienzo de este asiento, esto es, CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS. A SU vez, la parte deudora y, en su
caso, hipotecante, fija como DO4ICIZI0 para la práctica de requerimientos y
notificaciones, la misma finca que se hipoteca, esto es, el de la finca de este
número. CUARTA.- En caso de ejecución, la Caja podrá solicitar que se le confiera la
administración o posesión interina de la finca hipotecada. La Caja percibirá en dicho
caso, las rentas vencidas y no satisfechas y los frutos, rentas y productos
posteriores, cubriendo can ello los gastos de conservación y explotación de los
bienes y después de su propio crédito. Durante la' vigencia del presente préstamo, la
parte prestataria quedará comprometida a hallarse al corriente en el pago de las
contribuciones e impuestos que graviten sobre la finca hipotecada. En caso de ijuedar
desatendidos estos pagos fiscales, la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
podrá efectuarlos de manera directa, par cuenta de la parte prestataria, sin
perjuicio de la resolución que se estipula en este contrato. Asimismo, el prestatario
deberá tener asegurada la finca con una póliza de incendios, o todo riesgo a la
construcción en el caso de edificación, en una compañía del agrado de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, subrogando a ésta como beneficiara del seguro y
satisfaciendo en su respectivo vencimiento las primas de dicho seguro, que en el caso
de ser desatendidas, podrá ser efectuado su pago por la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, en la misma forma y manera que los pagos de las contribuciones e
impuestos. QUINTA.- Expresamente pactan las partes que, sin perjuicio de las acciones
judiciales que corresponden a la Caja para la reciamacidn de ia deuda y ejecución del
bien hipotecado, se pueda proceder, además, a la venta extra judicial de la finca
hipotecada para el ca^o en que se produzcan cualquiera de los motivos de resolución
anteriormente pactados y, muy especialmente, la falta de pago de una' cualquiera de
las cuotas de amortización .del préstamo, impago de contribuciones e impuestos o de
las primas de los seguros. La venta extrajudicial se realizará por medio de Notario
con las formalidades establecidas en el Reglamento Hipotecarlo. En todo caso, TASAN
las partes la finca de este número, a efectos de dicha venta extrajudicial, como
precio para gue, en su caso, sirva como TIPO ea la SUBASTA en la cantidad referida al
comienzo de este asiento,- esto es, CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS
EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS. A efectos de ia práctica de requerimientos y
notificaciones, señala la parte deudora el correspondiente a la finca hipotecada,
esto es, la finca de este número. A los efectos de la venta extrajudicial a que se
f^Éiere esta estipulación, la parte deudora designa como mandatario para que le
represente, en su día, en la venta de la finca, a "Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid", en la persona de cualquiera de sus apoderados facultados por ella para
otorgar escrituras de compraventa. Todos los gastos de cualquier clase o naturaleza
que se originen por dicha venta, serán de cuenta y cargo del prestatario, incluidos
en tal concepto honorarios y derechos de Notarios, Letrados y Procuradores
intervinientes. CESIÓN DEL CRÉDITO. SÉPTIMA.- "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid", se reserva, en la que sea menester, la facultad de transferir a cualquier
persona o Entidad todos Jos derechos, acciones y obligaciones dimanantes de este
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contrato, sin necesidad de tener que notificar la cesión o transferencia a Jr'parte

deudora, quien renuncia al derecho que, al efecto, le concede el articulo 149 de la
vigente Ley Hipotecaria. En su virtud, INSCRIBO a favor de "CAJA DE AHORROS Y MONTE?
r® PIEDAD DE MaDRTD", CIF G2B029007, au derecho de NXPOZECA sobre eata finca. Asi
resulta de copia de la escritura otorgada en Salamanca, el dieciséis de noviembre de
dos mil diez, ante su Notario don Ángel Gómez-Rodulfo Delgado, número 2369 de su
protocolo, que ha sido presentada a las once horas diez minutos del día cuatro de
mayo del año en curso, retirada por el presentante y devuelta para su despacho en
unión de copia de la escritura de rectificación autorizada el día veintisiete de
abril de dos mil once por el mismo Notario citado, número 793 de su protocolo, y de
copia de la escritura de préstamo hipotecario autorizada el dieciocho de abril de dos
mil cinco por el Notario de Salamanca don Julián José Blanco Pollo, número 466 de su
protocoio, asiento 1025 del Diario 47. Autoliguidado el pago del Impuesto y archivada
carta de pago. Salamanca, veinticinco de mayo de dos miJ once."".

No existe ninguna solicitud notarial de informacidn sobre esta finca.

DOCUMENTOS PENDIENTES DE DESPACHO;

NO hay documentos pendientes de despacho

Y para que asi conste extiendo la presente, que firmo en Salamanca, 14 de
diciembre de 2023.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos '2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de esto? datos (en adelante, "RGPD"), queda informado;

De conformidad ^on lo dispuesto en la solicitud de publicidad registtal, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s
finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del
nombre o de la denominación y domicilio de las personas fisicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos dé conservación se determinarán de acuerdo a la normativa
fiscal y tributaria aplicable en cada mcniento. En todo caso, el Registro podrá
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conservar • los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos
criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de
responsabilidades derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podré utilizarse para la finalidad por la
que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 199B queda prohibida la incorporación de los datos que
constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable ai Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el
usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección
dpoecorpme.es .

6«t« ddcuawnto ha•ido firasdecon firM oloctrónica cualifieoda por (7LORZA M0STZ1*ZA SABMZENTO
registrador/» de RSOISTRO PROPIEOAD DS SAMMWíCA 1 a di» catorce da dicieaCbre del dos súl veintitrés.

{*1 C.S.V. ; 237009129ÍBrB27r

Servicio Web de Verificación; httpe://m««.regiatradorea.org/csv

(•) Esta dooxiaento tiene el carácter de copio de un documento electrónico, ti Código Seguro de
pentite contrastar 1» autenticidad de la copia mediante el acceso a les archivos electrónico»

del órgano u organismo público emisor. Las copias raalisadas en soporte papel da docaiiDontos público»
emitido» por medios electrónicos y firmado» electrónicamente tendrán le consideración de copias eutánticas
siempre «pie incluyan la i^resión de un código generado aiectrónioamonta u otro» aiatamas de verificación
«jue permitan contraetar su autenticidad mediante el acceso a los archivo» aleotrónieos del órgano u
Organlsoo público emisor. (*rt. 27.3 de le l^y 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ádministrativo
Conún d« las %dniniatrac¿on«8 Públicas.).
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Conforme a lo dispuesto en el ARTICULO 609 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se hace constar que ha sido cfflnunicada la
expedicidn de la presente certificación, a:

"AGENCIA TRIBUTARIA, DELEGACION DE SALAMANCA", en relación con la
anotación preventiva de embargo letra G de la finca 33194, a, través del
SIB.
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Este documento incorpora un «ello electrónico pare flarantlsar «u origen a integridad creado por al MGISTRO
PROPIEDAD DE SALAMASCA 1 a dia Cuatro de «lero del doa sil veinticuatro.

(») C.8.V. : 2370091452705e3A

Servicio Vtó de Verifieaeión: ht^»://»nni.regiatxadore8.org/e«v

(«1 Este decuBWito tiene el carácter da copia de un docueento alectrónioe. 11 Código Seguro de Verificación pamita
contrastar la autenticidad de la copia mediante al acoeao a loe arohivoe electrónicos del órguio u organieoo
publico «.iaor. Las copias realizadas an soporte papel de documentos públicos emitidos por
firmados electrónicamente tendrán la ooneideraclón de eepias autenticas siempre que incluyan la impresión (te un
código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su sutentict^d
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. íArt. 27.3 do la Ley 39/2015, da 1 do
octubre, dal Ptoeedimlento Adoiniatrativo Común da las Administraciones Públicas.).
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